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LA DIRECTORA REGIONAL SABANA OCCIDENTE DE LA CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR-, con fundamento en el
artículo 31 de la Ley 99 de 1993 y en ejercicio de las funciones delegadas por la
Dirección General mediante la Resolución DGENNo. 20247000081 del 16 de enero
de 2024, modificada y adicionada por la Resolución No. 20247000193 del 16 de
febrero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante radicado No. 20241018887 del 27 de febrero de 2024, la Secretaria
de Ambiente y Bienestar Animal del municipio de Funza, remitió queja ambiental por
presunta tala de árboles en el predio denominado Institución “Hermanas de San
Juan Evangelistas” (Polígono amarillo), ubicado en el barrio la Aurora en la carrera
13 No. 17b-65, en coordendas 4°43´6.168” N y 74°12´27.864”, el cual fue objeto de
visita por parte de su despacho.

Que el dia 19 de marzo de 2024, la Corporación en atención a la queja ambiental
remitida, procedió a realizar visita técnica, generando Informe Técnico DRSO No.
0150 del 27 de marzo de 2024, el cual conceptúo en los siguientes términos:

“(...)

Desarrollo de la Visita:

Una vez se llega al predio objeto de verificación según la ubicación enviada por la
peticionaria, se observa de manera panorámica el retiro de unos individuos forestales, de
la especie Sauce (Salix babylonica).

Al realizar el recorrido se realiza la georreferenciación de los tocones evidenciados.

MAGNA SIRGAS – ORIGEN SEDE CENTRAL

ESPECIE
DAP
(m)

ALTURA
prom
(m)COORDENADA

NORTE
COORDENADA ESTE

1013517 985559 Salix babylonica. 0,25 15 m

1013511 985571 Salix babylonica 0,22 15 m

Tabla 1. Georreferenciación de tocones ubicados en el predio

Durante el recorrido se evidencia restos de la madera producto de la tala le los individuos
forestales.

Sobre el suelo se observan algunos trozos de madera cortada producto de la tala,
principalmente de la especie identificada como Salix Babylonica: por otra parte, es de
mencionar que se observan tocones con diámetro promedio de 23 cm a lo largo del área
recorrida.
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Fotografías 1-5. Arboles ubicados en el predio objeto de la visita

V. EVALUACIÓN DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

No aplica

VI. CONCEPTO TÉCNICO

De acuerdo con lo verificado en la visita técnica se conceptúa desde el punto de vista
técnico ambiental lo siguiente:

1. Los predios donde se encuentran los árboles objeto de intervención, una vez verificada
la información en la base de datos cartográfica de la Corporación GeoAmbiental vigencia
2023 y Geoportal IGAC, se denominan: COMPAÑÍA DE SAN JUAN EVANJELISTA el cual
registra en la base cartográfica, con cedula catastral N° 25286010000060036 y Matricula
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Inmobiliaria No. 200049205917460000 ubicado en la dirección carrera 13 #17 b- 65 del
Barrio La Auroa del Municipio de Funza (Cundinamarca)

2. Del análisis geoespacial y cartográfico de la localización de los tocones evaluados,
con respecto a las áreas naturales protegidas, se observa que se ubican fuera de la Zona
de Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta del Río Bogotá (RFPP),
declarada mediante el artículo 2 del Acuerdo 30 de 1976, emanado del INDERENA,
aprobado con Resolución No. 76 de 1977, que realinderó el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible a través de la Resolución No. 0138 del 31 de enero de 2014; y NO
se encuentran dentro de las demás Áreas Naturales Protegidas Declaradas, como se
muestra a continuación:

Imagen 3. Localización de los tocones evaluados con respecto a Zonas de reserva Declaradas y Zona de
Reserva Forestal Productora Protectora de la Cuenca Alta y áreas Protegidas. Fuente:
http://geoambiental.car.gov.co/geoambiental/FUNPerfil/PREPerfil

3. Que de acuerdo con la Zonificación Ambiental POMCA Río Bogotá 2019 – 2120, se
establece que el sitio donde se localizan los tocones motivo de la solicitud se encuentran
dentro de la categoría de ordenamiento de Uso Múltiple (ZU) Áreas urbanas municipales
y distritales, como se muestra a continuación:
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Imagen 4. Localización de los tocones evaluados con respecto a Zonificación POMCA
Fuente: http://geoambiental.car.gov.co/geoambiental/FUNPerfil/PREPerfil.

4. De acuerdo con lo determinado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible mediante la Resolución No. 1912 del 15 de septiembre de 2017, “Por la cual
se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica
colombiana continental y marino costera que se encuentran en el territorio nacional”, se
evidencia que la especie a intervenida NO se encuentra incluida en dicho listado.

5. Acorde a lo determinado en el Acuerdo CAR No 21 de 2018 de conformidad con el
listado de especies vedadas definido en el artículo 7 “Especies Vedadas”, se determina
que la especie objeto de tala raza NO se encuentra dentro de dicho listado.

6. En el predio identificado como COMPAÑÍA DE SAN JUAN EVANJELISTA el cual
registra en la base cartográfica, con cedula catastral N° 25286010000060036 y Matricula
Inmobiliaria No. 200049205917460000 ubicado en la dirección carrera 13 #17 b- 65 del
Barrio La Aurora del Municipio de Funza (Cundinamarca), se identificaron 2 tocones de la
especie sauce (Salix Babylonica) distribuidos así:

MAGNA SIRGAS – ORIGEN SEDE CENTRAL ESPECIE DAP ALTURA
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(m) prom
(m)

COORDENADA
NORTE

COORDENADA ESTE

1013517 985559 Salix babylonica. 0,25 15 m

1013511 985571 Salix babylonica 0,22 15 m

Tabla 2. Georreferenciación Tocones ubicados en el predio.

El volumen bruto aproximado de afectación al recurso flora dentro del predio COMPAÑÍA
DE SAN JUAN EVANJELISTA el cual registra en la base cartográfica, con cedula catastral
N° 25286010000060036 y Matricula Inmobiliaria No. 200049205917460000 por la tala de
dos (2) individuos de la especie Sauce (Salix babylonica) es de 0,88 m3.

Tabla 3. Cálculo del volumen de los tocones evaluados

Durante la visita realizada, según lo informado por la Hermana Alexandra Bonilla, se
realiza la tala de 2 los individuos arbóreos, ya que presentaban riesgo de caída, pero que
no se cuenta con el permiso pertinente para la actividad por parte de la entidad.

A través del oficio 10242001914 se realiza lo solicitud del certificado de tradición y
libertad del predio denominado COMPAÑÍA DE SAN JUAN EVANJELISTA el cual registra
en la base cartográfica, con cedula catastral N° 25286010000060036 y Matricula
Inmobiliaria No. 200049205917460000, a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Bogotá Zona Centro.

VII. RECOMENDACIONES

Por parte del área jurídica de la Dirección Regional Sabana Occidente de la Corporación
Autónoma Regional de Cundinamarca, establecer el trámite administrativo a seguir de
acuerdo con lo consignado en el presente informe.

(…)”

Que con oficio CAR No. 10242001914 del 2 de mayo de 2024, se solicitó a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos, el certificado de tradición y libertad del predio
denominado Institución “Hermanas de San Juan Evangelistas” (Polígono amarillo),
ubicado en el barrio la Aurora en la carrera 13 No. 17b-65, del municipio de Funza,
petición, que fue reiterada con Oficio CAR No.
10242002787 del 02 de mayo de 2024.

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN

Que de conformidad con el artículo 23 de la Ley 99 de 1993, Por la cual se crea el
Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la
gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se
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organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones”; las
Corporaciones Autónomas Regionales constituyen entes corporativos de carácter
público, encargados de administrar, dentro área de su jurisdicción, el medio
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo
sostenible.

Que por su parte el numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, señala que
corresponde a las CAR realizar la evaluación, control y seguimiento ambiental de
los usos del agua, el suelo, el aire, y los demás recursos naturales renovables,
función que implica la vigilancia de aquellas actividades que generan vertimientos o
emisiones que pueden causar daño o poner en peligro el normal desarrollo
sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo
para otros usos.

Que el artículo 107 de la Ley 99 de 1993, establece que las normas ambientales
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su
aplicación por las autoridades o por los particulares, así mismo, en su artículo 31 se
establecen las funciones que le corresponde implementar y ejecutar a las
Corporaciones Autónomas Regionales, entre las cuales y para efectos del análisis
que nos ocupa nos permitimos señalar:

“2. Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de
acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente (...)”.

Que la Ley 1333 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio
ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala que el Estado es titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través de las Corporaciones
Autónomas regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos, por tal razón, en su artículo
tercero, menciona que son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental, los
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los
principios ambientales prescritos en el artículo 1 de la Ley 99 de 1993.

FUNDAMENTO JURÍDICO

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Constitución Política de
1991, es obligación del Estado y de los particulares proteger las riquezas culturales
y naturales de la Nación.

Que la norma citada en el artículo 79 elevó a rango constitucional la obligación del
Estado de proteger el medio ambiente y fomentar la educación ambiental para
garantizar un ambiente sano; y, por otro lado, que es deber del Estado planificar.

Que el Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente) consagra en el artículo 1° que el
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ambiente es patrimonio común y que el Estado y los particulares deben participar
en su preservación y manejo, que son de utilidad e interés público.

Que conforme a la disposición del artículo 23 de la Ley 99 de 1993 “Por la cual se
crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de
la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables,
se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones”,
las Corporaciones Autónomas Regionales están encargadas de administrar, dentro
de su jurisdicción, ejercer funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental
de los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables.

Que sumado a lo anterior, prevé a la CAR como titular de la función de policía, la
cual es desarrollada dentro del marco de legalidad que le imponen la Constitución y
la ley sometiéndola a los principios de legalidad, eficiencia, proporcionalidad,
razonabilidad de las medidas adoptadas y respeto por el derecho a la igualdad.

Que el Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente), exige que el uso de los recursos
naturales esté precedido de un permiso, concesión o asociación, así:

“Artículo 51. El derecho a usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por
ministerio de la ley, permiso, concesión y asociación.”

Que a su vez el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, establece que:

“Artículo 2.2.3.2.5.3. Concesión para el uso de las aguas. Toda persona natural o
jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental
competente para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos
previstos en los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto.”

“Artículo 2.2.3.2.24.2. Otras prohibiciones. Prohíbase también:

1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o
aquéllas son obligatorios conforme al Decreto - Ley 2811 de 197 4 y a este Decreto, o sin
el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de
1974.”

Que la Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3 que son aplicables los principios
constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios
ambientales prescritos en el artículo 1°de la Ley 99 de 1993 dentro del
procedimiento sancionatorio ambiental.

Que, conforme a lo anterior, es preciso señalar que el artículo 5 de la Ley 1333 de
2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan
otras disposiciones”, que establece:
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“Artículo 5º. Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u
omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos
Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165
de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o
modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental
competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al
medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad
civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber:
El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando
estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin
perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia
civil.”

Que el uso, manejo y/o aprovechamiento de los recursos naturales renovables y
del medio ambiente, sin la obtención de los permisos, autorizaciones, licencias y
concesiones correspondiente, conlleva la imposición de las medidas preventivas y
sanciones establecidas en la Ley 1333 de 2009.

Que el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, “Por la cual se establece el
procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, establece
que:

"Indagación preliminar. Con el objeto de establecer si existe o no mérito para iniciar el
procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere
lugar a ello.

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta,
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una
causal de eximentes de responsabilidad.
El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el
archivo definitivo o auto de apertura de la investigación.

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de
denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos...”

Que el artículo 22 de la Ley 1333 de 2009, “Por la cual se establece el
procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, dispone:

“(…)

Verificación de los hechos. La autoridad ambiental competente podrá realizar todo
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes
de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime
necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de
infracción y completar los elementos probatorios”.

(…)”.

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN
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Que de conformidad con lo conceptuado en el Informe Técnico No. 0150 del 27 de
marzo de 2024, se verificó un aprovechamiento forestal de dos (02) individuos
arbóreos de la especie Sauce, (Salix Babylonica) distribuidos así:

MAGNA SIRGAS – ORIGEN SEDE CENTRAL

ESPECIE
DAP
(m)

ALTURA
prom
(m)COORDENADA

NORTE
COORDENADA ESTE

1013517 985559 Salix babylonica. 0,25 15 m

1013511 985571 Salix babylonica 0,22 15 m

Con un volúmen total de 0,88 m3, en el predio COMPAÑÍA DE SAN JUAN
EVANJELISTA, el cual registra en la base cartográfica de la Corporación Geo
Ambiental vigencia 2023 y Geo portal IGAC, con cedula catastral N°
25286010000060036 y Matricula Inmobiliaria No. 200049205917460000, sin la
correspondiente concesión de aguas otorgada por la Corporación.

Que de conformidad con lo planteado renglones arriba, se hace necesario ordenar la
práctica de unas diligencias administrativas con el fin de obtener plena identificación
tanto del predio objeto de la presente actuación, como de la titularidad real de
dominio del mismo.

Que una vez realizada la lectura, estudio y análisis de los documentos que integran
la presente actuación administrativa, los fundamentos jurídicos, así como los
aspectos técnicos del Informe Técnico No. 0150 del 27 de marzo de 2024, la
Corporación encuentra pertinente ordenar la apertura de una indagación en los
términos de la Ley 1333 de 2009, toda vez que, no se cuenta con la información
precisa para determinar o establecer el responsable de la conducta investigada.

Que una vez revisados los Sistemas de Información de la Corporación constituidos
en el Sistema de Información Documental de la CAR – SIDCAR y Sistema de
Administración de Expediente – SAE, se puede establecer que no existe en curso
trámite administrativo de carácter sancionatorio relacionado con las mismas
circunstancias de tiempo, modo y lugar objeto de la presente actuación.

Que a fin de dar aplicación al principio de eficacia se adelantarán las diligencias
administrativas que se señalan en la parte dispositiva del presente acto
administrativo, con condiciones de conducencia, pertinencia y necesidad para ser
tenidas dentro del trámite administrativo que se adelanta.

De acuerdo con lo expuesto anteriormente el presente trámite se surtirá conforme a
lo establecido en la Ley 1333 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones” y Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).
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Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE:

ARTÍCULO 1: Ordenar la apertura de indagación preliminar, de conformidad con el
artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, a fin de establecer si existe o no mérito para dar
inicio al procedimiento administrativo ambiental de carácter sancionatorio a la luz de
la Ley 1333 de 2009, por la presunta infracción a las normas de protección ambiental
y los recursos naturales renovables, conforme a lo expuesto en la parte
considerativa del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO: En consecuencia, se dará apertura al Expediente No. 107908.

ARTÍCULO 2: Tener como interesado a cualquier persona que desee intervenir en
las actuaciones administrativas ambientales, en los términos del artículo 20 de la
Ley 1333 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental
y se dictan otras disposiciones”.

ARTÍCULO 3: Ordenar las diligencias administrativas, que se enuncian a
continuación:

1. Oficiar al municipio de Funza, (Secretaria de Hacienda) para que en el término
máximo de diez (10) días, contados a partir del recibo de la comunicación del
presente acto administrativo, remita a esta Corporación, información del predio
denominado “Institución Hermanas de San Juan Evangelistas” (Polígono
amarillo), ubicado en el barrio la Aurora en la carrera 13 No. 17b-65, identificado
con cedula catastral No. 25286010000060036 y matricula Inmobiliaria No.
200049205917460000, y de ser posible señalar el número de identificación
tributaria de la referida Sociedad.

2. Solicitar Copia del certificado de existencia y representación legal a la “Institución
Hermanas de San Juan Evangelistas”

ARTÍCULO 4: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la
Secretaria de Ambiente y Bienestar Animal y a la “Institución Hermanas de San Juan
Evangelistas”para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULO 5: Advertir al presunto responsable que el uso, manejo y/o
aprovechamiento de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, sin la
obtención de los permisos, autorizaciones, licencias y concesiones
correspondientes, conlleva la imposición de las sanciones establecidas en el artículo
40 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO 6:Contra del presente acto administrativo no procede recurso alguno de
conformidad con el artículo 75 de la Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MERCY JOHANNE OSPINA CUARTAS
Directora Regional - DRSO
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